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La CHS estudia la concesión de aguas depuradas para 
el riego de jardines en Las Torres de Cotillas 

Fuentes Zorita recibe al alcalde y abordan la situación administrativa 
del nuevo vertedero de residuos inertes en el municipio 

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), José Salvador Fuentes Zorita, ha 
recibido al alcalde de las Torres de Cotillas, Domingo Coronado, para revisar distintos asuntos que 
afectan a su municipio y en particular de la tramitación del expediente para la puesta en marcha del 
nuevo Vertedero para Residuos Inertes de la Construcción y la Demolición. 

 
Dicho expediente se encuentra en estado de tramitación a la espera de que el Servicio de Aguas y 

Cauces de la CHS informe sobre si el proyecto puede generar un impacto al régimen normal de drenaje. 
La aprobación de esta obra necesita la autorización de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
administración que,  a su vez, requiere de un informe preceptivo de la CHS. 

      
Coronado ha venido acompañado por las concejalas de Medio Ambiente, Inmaculada Fernández, y 

de Urbanismo, Obras Públicas y Servicios, María Yolanda Muñoz. En su reunión con el presidente del 
organismo de cuenca los responsables torreños también han expresado su deseo de obtener la concesión 
de las aguas residuales de la nueva depuradora, con el objeto de cubrir las necesidades municipales de 
riego de parques y jardines, así como de otros usos, con agua no potable. 

 
Por último, el Ayuntamiento de las Torres de Cotillas ha pedido a la CHS que hiciese labores de 

corte de cañas y limpieza del cauce para facilitar el trabajo municipal contra las plagas de mosquitos. 
Fuentes Zorita ha informado a los ediles que dicha actuación está prevista para el próximo mes de julio 
en cumplimiento de las limitaciones ambientales que impone la Comunidad Autónoma de Murcia. 

 


